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REPUBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * * , , 

kesocación Mu: 94-2-1-1- 000572 

MAHJEL AU. DATL 
INTENDENTE DE CUMPARIAS LE GUAYAQUIL ENCARGADO 

CONSIDERKANDO 3 

QUÉ el 15 de Agosto de 1994, se ha otorgado ente el Notario Vigésimo 
Priaero del Cantón Buayaqui), la escritura publica de aumento de capital y 

refeimáa del estatuto de la Compañia CUNERCIAL IMPORTADORA GISELLA €. LTDA. y 

YU el abogado lhionzalo Rodríguez Ras ha solicitado la aprobación de la 

indicada escritura publiza, as cuyo e: de ha presentado ctopiss certificadas 

de la misma: 

En ejercicio de las alribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Coapañias sediante Resoluciones os. ANA- 2487 de 15 de tuvientre de 1972; 
ALA-472508 de dicsenbre 13 de 1944 y, GUN ade: o dubre dd de 1994; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- AFRUBARE a) el aumento de: capital de la Conmpañía 

COMERCIAL INPORTADORA GISELLA €. LTDA. por UM HILLOH TRES LENTOS NAL SULRES 
divas ea Uli Hi ARAS ALAS participaciones de UH MIL SUCRES veda Uñas ya 

b) la retoraa del estatuto, de conformidad son Los érminos constontes en Ja 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDL.-  — DISFUNER que un extracto de la indicads escritura 

se publique, por un3 Yes, er uno de os periódicos de máaeor cirtul-ción en el 

deusdiciido printipel de la compañias ln rriremplar de lá publicación deberá 

erlrensras a ole Pespacino., 

ARTICULO TERCERO. -  IISFUMER que el Notario Vissiao Primer: del cantón 

Gueraguil, tute teta ado fmigen de la asiylr de la xfa peta Qu +- 

¿jo debas ed contenido ¿e li presente fesriprión y Stente Faon de esta 

anodacion. 

ARTICULO CUR 12. EISPOHER gue el Fegistrador Mercantil del cantón 

Gua: aquili 2) inttiria da reierida esiiture públic. diente con la nresente 

Fixnlución. robe Vos € qa de darha ezirádure y denbelerz Tas :iodantes con 

LL. rion de lá inscripcion que $e Ordene; dd). bs cumpla loz demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Regustro y el artículo 3% del Codiao 

de Comercio, 

ARTICULO BLIRUY.-  PISFNRER que +1 Notario Pé-imo Segundo del cantón 

Gusyequil anote al márgen «e: da matriz de la escritura posnlics de 0 de Julio 
de: 1972 por la cual se coro 2a tuyo la rompañia en referencias. que ha procedido 

á suanrctar su capltal Y te fura te az da tuto, eerdrocláa la escritera pública 

que Sé aprueba por d+ pre sui Felación y riera 13i:Óón Je esta Ínotacior. 

CUAFLIDO, vuelva 21 esoediente. 

CUMUMIAVESE. DRUA ) tirmada en la Superinleudeneia de Purpañias, en 
buaraquil. 1 3 )      
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